
DIARIO OFICIAL 

DECRETO NUMERO 1966 DE 1993 
• (septiembre 30) 

por el cual se autoriza a un funcionario de ]a, 
Dirección Nacional de Estupefacientes para,. 

aceptar una invitación. 

El Presidente de la Repúbllc"a de Colombia, en uso 
de las facultades conferidas por el artículo 129 de la 
Constitución Polftlca, y 

CONSIDlmANDO: 

Que la Comisión Interamerlcana para el Control del 
Abuso de Drogus, Clcad, a través de su Secretaria 
Ejecutiva. f:rmuló tnvlto.clón a la Dlrccctón Nacional 
de Estupefatlentes para que asista al IV Seminario de 
.. Capacitación en Técnicas Estadísticas, Informática. 
y Computación sobre Drogus", el cual se llevará a 
cabo en In ciudad de Montevideo (Uruguay), del 4 al 
9 de octubre de 1993; 

Que para pnrttctpn.r en el mencionado evento hl\ 
sido designado.. In doctora Martha Paredes Rosero, 
Jefe (e) de lu. División de Sistemas de la Dirección 
Nacional de Estupefacientes; 

Que la Invitación c:::mprende la totalidad de los 
gastos ocasionados por la asistencia de la doctora 
Martha Paredes R:sero al citado seminario. los cua
les estarán a cargo de la Comisión Interamericana 
para el Control del Abuso de Drogas, Cicad; 

Que de conronnldad con el articulo 129 de la Cons
titución Polftica de Colombia. los S!nJdores pllbltcos 
no p:::drán aceptar cargos, honores o recompensas de 
iobternos extranjeros y organismos internacionales, 
ni celebrar contratos _con ellos, sin previa autorización 
del Oobien10. · 

D1':CRETA: 

Articulo 19 Autorizase a la doctora Martha Paredes 
Rc:ls~ro, Jefe te) de In División de Sistemas de la 
Dirección Nacional de Estupefacientes para participar 
en eJ IV Seminario sobre "Capacitación en Técnic'ns 
Estndfsttcas. Inform:itlca y Computación sobre nro.:.. 
gas" organizado por In Comisión Interamerl_cnna para 
el Control del Abuso de Drogas, Clcad, que se llevará 
a cabo en lo. ciudad de Montevideo (Uruguay), del • 
al 9 de cctubre de 1993. y para aceptar los gastos 
OCaslonados por In asistencia en el citado evento, 108 
cuales estnré.n a cargo de la mencionada Comisión 
Interamericana. . 

Articulo 29 El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. · . 

Publf<iuese, comuniquese y cúmplase. . 
. Dado en Sontaré de Bogotá, D. c .. a 30 de septiem

bre de 1993. 
CF.SAR GAVIRIA TRUJll:LO 

El Minlitro de Justicia y del Derecho, 
Andrés Gonzáles Díaz. 

DECRE1'0 NUMERO 1967 DE 1993 
(septiembre 30) . 

por el cual se autoriza a un funcionario de Ja 
Dirección Nacional de Estupefacientes para 

aceptar una lnvitaeión. 

El Presidente de la Rspública de la República. de 
COlombli.. en \ISO de las facultades conferidas por el 
articulo 129 de la Co11stttuctón Política, y 

CONSIDERANDO: 

Que las Oficinas USIS y NAS de la Embajada de 
los Esté.dos Unidos de América, ha formulado Invita
ción al d:>ct.or Gabriel Silgado .. Berna!, Jefe de le. 
Oficina'. de Plnncnción de la Dirección Nacional de 
F.atupe"factentes para participar en un programa de vl
slté.s a "lRs ciudades de Washington, New York, San 
Francisco y Orlando (Estados Unidos), las cuales se 
llevaré.n a cnbo del 3 al 15 de octubre de 1993, con 
el objeto de conocer algunos programas anti-drogas; 

Qu! la Invitación comprende la tctalldad de los 
--gastos -ocaslonados por la asistencia a 106 programas 
anti-drogas .. en lns mencionadas ciudades de los Es
tados unidos de América, los cuales estarán a cargo . 
de la Embajada del mencionado país; 

Que de conf-:rmldad con el articulo 129 de la cons
titución Polltlcn de Colombia. los senldores pll:blicos 
no podra\n 11ceptnr cargos, honores o recompensas de 
gi,blé"mos extranjeros y organismcs internaclonales, ni 
celebfnr contratos con ellos, sin previa autorización 
del Ooblemo, 

DECRF.TA: 

Articulo 19 Autorlzese al dor.tor Oab1·iel Silgado 
Bernal, Jefe de la Oficina de Planeaclón de la Dl
rC!cción Nacional. de Estupefaclentes para aceptar la 
·Invitación formulada p:r las Oficinas USIS y NAS de 
la Embajada de los Estados Unidos de América con 
·e1 fin de participar en un programa de vtsttas a las 
ciudades de Washington. New York. San Francisco y 
Orlando <F.Rtados Unidos), las cuales se llevarin a 
·cabo del 3 al 15 de octubre de 1993, con el objeto d~ 
con:lcer algunos programas anti-drogas y para aceptar 
los gastos ocasionados por la asistencia en loa pro
gramas anti-drogas. en las citadas ctud1;1.des,Jos cualea 
estarán a cargo de la mencionada Embajada. 

Jueves 30 dé septiembre de 1993 

Articulo 29 El presente Decreto rige a partir de la 
~echa de su p~blicación. 

Publfquese, comuníquese y cll:mplase. 
Dado en Sant~fé de ·Bogoté., D. C., a 30 de septtem-■ 

bre de 1993. 
CESAR OAVIIUA ,TRUJ1LLO 

El Ministro de Justicia y del Derecho, 
· André1 Gonzálcz Díaz. 

DECRETO NUI\IF,RO 1912 DE 1993 
-<septiembre 30) 

por el r.ual se hace un nombramiento en Interinidad 
en la Notaria VelntfcWl.tro dei Círculo de Santafé de 

Bogotá, D. C. 

Ei Presidente de -la República de Colombia, en ejer
cicio de sus facultades constitucionales y legales, y 
eq especial de las que le confiere el numeral 13 del 
articulo 189 de la constitución PoUtica, los artículos 
161 del Decreto-ley 960. de 1970 y 66 del Decreto 
Reglamentarlo 2148 de 1983, y 

CONSIOERANDO: 

Que el doctor Guillermo Isaza Henao, Notarlo Vein
ticuatro del Circulo de Santaré de Bogotá, falleció 
el dia seis (6) de Julio de 1993. 

Que mediante Decreto 1391 de Julio 13 de 1993, el 
Gobierno •Nacional encargó a la doctora Maria Euge
nia Velú.squez castafio de las runctones de Notaria 
Veinticuatro del Circulo de santafé de Bogotá, por 
el término de tres (3) meses, hasta tanto el Go
bierno Nacional proceda a designar en interinidad. 

Que se hace necesario designar Notarlo Velntlcua-
tro del CircuJo de Santafé de Bogotá, en calidad de 
Interino, mientras se -provee el cargo . en propiedad 
mediante concurso. 

DECRETA: 

Ai-ticulo 19 Nómbrase en Interinidad al doctor Car
los HUmberto Isaza Rodríguez, identificado con la 
cédula de cludadarifa número 18500523 de Dosquebra
~' Risaralda, como Notarlo Veinticuatro del Circulo 
~e Se.ntafé de Bogotá. D. C., mleritJ;"as se provee el 
cé.rgó en propiedad mediante concurso. 
_ A1·tfculG 29 Este -Decreto rige a partir de la fecha 
de· su puhlicación. 

. PP.bllquese, . comunique°" y cúmplase . 
Dado en· Santafé de Bogotá, D. C., a 30 de septiem

bre. dé 1993. 
CESAR GAVIR(A TRUJILLO 

El Ministro de Justicia y del Derecho, 
· Andrés González Diaz. 

DECRETO NUMERO 1913 DE 1993 
· .(septiembre 30). 

per el cual se concede .autorlzac.ón a un funcionario 
de la Flscaliá General de li. Nliclón. 

' Ei ·Presidente' de la República de Colombia, en uso 
de las. faclfltad~ conferidas por el artiCulo 129 de la 
constitución Politlca, y 

CONSIDEltANDO: 

Que 'el Departame!nto de Justicia de los Estados Unl
'.dos de Américá:, · .soUcitó a ta Fiscalía General de la 
Nación· de"" Coioriibla, su colaboración para obtener el 
:t,esUmonio "t'é~lco 1 de un Pis cal. 

Qu~ el doc~r Herman Rincón Cuéllar, Fiscal Re
gioiial Delegado de Cali, se encuentra. actualmente 
en. la. ciudad de Washington D. c. <EE. uu.>, cum
i:>llen~o labores, l)rOptas de su fuqclón Judi~ial. 

Que el doctor Herman Rincón Cuéllar, por su con
dición de Fiscal puede rendir el testimonio técnico 
que sOUclta el Departamento de Justicia de los Esta
·dos UnidOS de América, previa a utorlzaclón del Flscál 
Generál dé la Nación. 

Que el Oobiei-no de los Estados Unidos" de Amérie.1, 
·por intermedio de su Departamento de Justicia, ha 
ofrecido otorgar al menclonado doctor los pasajes 
aérecMI necesarios para cub1i.1· la ruta Washington 
D. C. - ~ew York - Miaml, n efectos de obtener el· 
testimonio técnico del Fiscal colombiano. 
· Que de ·conformidad con el articulo 129 de la Cons
titución Polittca de Colombia, los servidores públicos 
no podrán aceptar cargos, honores o recompensas. de 
gobiernos extranjeros y organismos internacionales, 
nt celebrar contratos con ellos, sin previa autoriza
ción del Gobierno. 

' DECRETA: 

Articulo 19 Autorizase al doctor Herman Rincón 
Cuéllar, Fiscal Regional Delegado de Call, -pare. a~ep
tar los pasajes aéreos en la l'Uta Washington D. c. 
.N,w )l"ork. - Miaml. que le oto1-ga el Gobierno de los 
Estados Unidos de América, , por Intermedio de su 
.DePartamento de Justicia, nec~ario.s pa,;-a qqe se efl!C
iúe, su colaboración con las autoridades Judlclates del 
nitinCtóllado pa:1s· en la práctica de una pruebi. 
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Articulo 2• El presente Decreto rige a partir de Ia; 
fecha de. su publicación. 

Publiqu.ese, comunfquese y cümplase. 
Dado en Santaré de Bogotá, D. c., a 30 de septiem

bre de 1993. 
CESAR OAVJRlA TRUJILLO 

El Ministro de Justicia y del Derec110, 
Andrés González Di&r4 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

DECRETOS 

DECRETO NUMERO 1958 DE 1993 
<septiembre 29) 

por el cual se reglamenta. la. inscripción en bolsa dO 
acciones de &oci'edacles de econonda mJxta y el 

Decreto 130 de 1976. 

El Presidente de la Repllbllca, en uso de sus atri
buciones constitucJomtles y legales y en especial de las 
que le confiere el numeral 11 del art-iculo 189 de la. 

· Constitución Politlca, 

DECRETA: 

Artic~lo 19 Conforme al articulo 407 del Código de 
Comercio procederá la Inscripción en bolsa de las 
acciones , de aquellas sociedades de . ecónomfa mixta. 
en las cuales. en el acto que autorizó su crei.clón, o 
en uno posterior pero de igual naturaleza, se haya. 
previsto la excepción a que alude la parte prtm·era. 
del articUlo 10 del Decreto 130 de 1976. 

ce!;!·~~dr cfe~::~/:c::ª::nv:n:!~:á& :~!~~::d::; 
posea en ·una. sociedad de economfa mixta se aJ)licaré. 
el siguiente procedimiento: 

- Traté.iidoáe de &Dciedades de economfa mixta eD. 
las CU.alea Posean part:lclpaClón acclOnarlB dos· o· mie 
~ntldades púQUcas, podrá a. su elÍ,cclóñ ofrecerlÍís a. 
éstas o a otras entidades públlcaa nó accJonts(as: 

- En los casos en 108 cuálés, aparte de la eñttdad 
oferente, no existan mis accionlstaa del sector público, 
el ofrecimiento de que trata el 8.rtfculo 18 del Déc"i"éto 
130 de 1978 podrá surtirse ínedlimte·la pub)lcación dt 
un aviso en una diario de circulación nacional ·o el 
envio de comunicación dirigida. a cada una de las en
tidades púl>licas que, de acuerdo con Ja. información 
que posea, tengan capacidad para realizar la Inver
sión. . ·-

En cualquier caso se entenderá. rechazada la oferta. 
si den~ de, los quince t 15). di~ s•g1:1;~en~elf. '- 1.a .p_u
blic.aciou. <1:el aviso o a~· envfo de la comunicaél6n

1 
• 

segúii se trate, las entidades no manifiestan nlng\lll 
interés. 

Articulo 39 Lo dispuesto en- el presente Decreto se 
entiende sin.,parJuicio., de. las.1n,-cripclones efectuadaa 
con anterloridild, hechH8 CÓnfol'Dle· a. los. eSfatutos de 
la r~pvctlva, socied8d. 
. Artfcql0; 49 El pr~!!!~mte Decreto rile a Par·ut dé JB, 
fecha dé su promulgación. 

PubJiqueae y cWJlplase.. . . • , . . 
Dado· en Santafé de Bogotá, o: C., a 29 de septiem

bre de 1993, 
CESAR GAVIR!A Tit.UJILLO 

El Vlcemlnistro de Hacienda y'déc!Íto' Público. en
cargado de las funclOD¡es. del Despacho del MiiiJstió de 
Hacienda y Crédito PÜbllé'o, 

Héc&or J"osé Caden& Clavfjo. 

DECRETO NUMÉRO 1960 DE 1993. 
lseptiembi-e 30f 

por el cual s~ reg-1,menta e, articulO 13s · 
de la Le:, 8' di 1992; 

: El Pi:esJdente de la Rep~bllca de cOiombia en eJei-
ciclo de Sl!S facliltades constJt'uclomileS y légall?s en 
esp~cial -In~ que le confieren los n\lmerales 11 y 20 dei 
articulo 189 de la Constltuclón Polftica y el articuló 
135 de la Ley 6' de 1992, 

DF..CRETA: 

Art-icul-;, 19 Aporte especial para la adminiitraclórí 
de Ju&tiela. De conformidad con lo dL-spuesto pOr el 
articulo 135 de In Ley 6• de ~~92, el aporte espé~lai. 
para. la administración de Justicia equivale. al diéz pÓr 
ciento '10%) de los l11gi-esQs brútós obtenldOS' pOr la& 
notarias por ccncepto de iod95 lós 1n,1·c.sOS nOt1¡1,riale~. 

Articulo 29 liase para el cá,culo del aporte cspecJa.1. 
Para efectos de esto blecer la. base para el cálculo dél 
_aporte especial para la ad~inistraclón de Justicia, se 
consideran Ingresos notai'lales, los ingresos obtenidos 
como dcri!choa nolu.rlalcs con. oca&l(,n del cun1plim1en .. 
to de la ru:11clón notarial, tales. CQmo otorgámle'nto y 
autorización de escrituras; protocoUzacioJ:\es; . guarda, 
apert~ra y pubUca.ctón de testamentos c~mid()$; J1!CO~ 
nocl?mento de documentos prtvadqs; autentlc~cic:mes; 
testlmot}los de fe de· vida; expe:diclón de coptas y 
certificaciones; dlllgenclas fuera del despaclio ·y; e1t ge-
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neral todaa las actuaciones notarlS.les que generen un 
Ingreso. • 

Parágrafo. Sin perjuicio de lo dispuesto en el pre
sente articulo, no formarán parte de la ba&e gra'\:'able 
para el cálculo del aporte especial, 1:s ingresos reci
bidos para terceros, el subsidio recibido del Fondo. 
Nacional de Notariado, ni los aportes a la Superinten
dencla de Notariado y R~glstro. 

Articulo 39 Liquidación del a porte e&peclal. El apJr
te especial para la administración de ji.lsticla se 
liquidará mensualmente sobre los ingresos notariales 
obtenidos en el respectivo mes, de conformidad con 
loa artfculos anteriores. 

Articulo 49 Recaudo del aporte especial. L:s nota
rios deberán consignar el aporte especial para la 
administración de Justicia en nombre de la respectiva 
notaria, en el número d~ cuenta y establecimiento 
bancario que señale la Dil'ección del Tesoro Nacional, 
dentro de los primeros ctnco (5) dfas del mes siguiente 
a aquél en que se obtuvieron los ingresos. en los for-. 
matos que para el efecto prescriba la Unidad Admi
nistrativa F.special Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 

Articulo 59 Obll&'ación de l01 establecimientos ban
ea.rlos. Los establecimientos bancarios que efecitlen 
el recaudo del a¡xn-te especial pa_ra la administración 
de Justicia deberán enviar a la Dirección del Tesoro 
Nacional y a la División de Fiscalización de la Ad
ministración de Impuestos y Aduanas Naclonal?s que 
correspcnda al respectivo circulo notarial, dentro de 
106 cinco (5) dfas siguientes al vencimiento del tér
mino para consignar, ·1a respectiva copta del formato 
de consignación del aporte especial. 

Parágrafo. En caso de prrsentarse la conslgm~ctón 
del aporte especial en forma extemporánea. la obli
gación prevista en ·este: articulo deberá cumplirse den
tro de los cinco (5) dias siguientes a la fecha en que 
se efectúe la respectiva consignación. 

Articulo 69 Control del aporte especial. El control 
del aporte especial para la administrac.tón de Justicia 
estará a cargo de la Unidild Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Naciopales, para 
Jo cual se aplicarán, en lo pertinente, las normas re• 
latlvas a los procedimientos administrativos de flsca
llzac16n, determlnac.tón, dlscusión Y e-obro coactivo, 
establecidos en el :Estatuto Tributarlo. 

Articulo 79 Vigencia. El presente Decreto rige a 
partir de la fecha ~e su pu~llcacl6n. 

· PUbllquese y cúmplase. 
Dado en Santafé de Bogotá, D. c .. a 30 de sepUem-

),re · de 1993. · 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

Et Ministro de Justicia y del Derecho, 
AndrEs Gom:ila. Dfa-. 

El" Ministro de Hacienda y Crédito Pllbllco. 
· Radolf Hommes Rodricaez. 

DECRHO NUMERO 1971 DE 1993 
(septiembre 30) 

por el cual se reclamentan aspectos relatlTOS a la 
Nii!Dtación de recursos del sistema financiero a la 

vivienda de Interés social. 

El Presidente de la República de Colombia, en uoo 
de sua facultades constitucionales y legales, en espe,. 
c1al de las que le confieren los numerales· 11 y 25 ·del 
"articulo 189 de la constitución Polltlca de Colombia 
y el articulo 52 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, 

DECRETA: 

· Articulo 19 Para efectos de lo dispuesto en el ar
ticulo 1• del Decreto 765 de 1993. no se computarán 
los crédito& otorgados para adquisición de vivienda 
usada cuando se trate de inmuebles respecto de los 
cuales exista un crédito otorgado previam~:r;ite por el 
mismo establecimiento de crédito para adquistcl6n de 
vivienda. En estos casos. sólo computará la suma que 
exceda al saldo vi.gente del crédito anterior. 

Articulo 29 Para efectos de lo establecido en el ar
ticulo 19 del Decreto 765 de 1993 se entienden por 
créditos de largo plazo, aquellos que se otorguen con 
un término superior a cinco años y los que he bien do 
sido pactados a un plazo Inferior, por virtud de las 
prorrogas, renovaciones o reestructuraciones excedan 
dicho término. Dentro de esta hipótesis quedan com
prendidos los créditos cuyas prórrogas se hayan pac
tado desde el Inicio y los créditos respecto de loa 
cuales el acreedor haya concedido las prórrogas o se 

0

ha.yan convenido reestructuraciones o renova~lon"es en 
etapas -terlores .. Estos últlnio& se Incorporarán a 
·a ta base desde la fecha en que se produzca alguna 
·c1e las modificaciones antes relacionadas. • 
·. Articulo 39 La Superintendencia Banclir1a ejercerá 
el oontrol de lo dispuesto en el articuló 1t del Decret<1 
?85 de 1993 por periodos trimestrales. En tal virtud, 
el total de la cartera correspondiente al final de cada 
,irtmeetre será la base a la cual· se le aplicara\. el. por;. 
centaje requerido de cartera en vivienda de interéS 
..,.101 que deberi.n demostrar los estal!leclmlent.oo de 
crédito al finalizar el siguiente t~estre. • 
· ·En consecuencia. et primer control que debe etec
:tU&l'. ia. SupeJ'intend~neta Bancaria ser~ . el C(!rres
J)Olldlente al· tercer .triinestre'1e.199; en loo•térm!noo 
Jndicadm en el Inciso anterior. · 

Jueves 30 de septiembre de 1993 

Artfcul1> 49 El ariiculo 49 del Decreto 765 de ]993, 
quedará a.si, 

"Por loa defect0& en que Incurran los eEtablecJ ... 
m1ent0& de crédito en el cumpltmiento del l)Ol'CentaJe 
zpinlmo :lel saldo de cartera que dé-ben destinar a 
vivienda de interés social señalado en el artículo 19 
de este Decreto. la Super!ntendencl& Bancaria im
pondrá en cada caso multas a favor del Tesoro N"n.- · 
clonal por el equivalente al tres Por ciento (3%) del 
valor del defecto en el respectivo periodo". 

Articulo &9 El presente Decreto deroga el a:rtfcUJo 
4" y el 1>arágrafo 29 del articulo 1• del Decreto 765 
de 1993 .:1 los numerales 29 y 39 del art-iculo 140 del 
Estatuto . O1·gántco del Sistema Financiero y rige a. 
partir dr· su publtcación. 

Publfql:.e&8, comunique.se y cúmplase .• 
Dado ,,n Santafé de Bogotá, D. C., a 30 de sep

tiembre de 1993. 

.. 

CESAR GAVIRlA TRUJJLLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hommes Rodrí1uez. 

El Mini.siro de Desarrollo Económico, 
Luis Alberto :r.Ioreno Mejia. 

MINISfERIO DE TRABAJO 

V SEGURIDAD SOCIAL 

RESOLUCIONES EJECUTIVAS 
RESOLCCION EJECUTI\'A NU&IERO 0136 DE 19S3 

<septiembre 30) 
· por la cual se decide una Recusación. 

El Pre:;ldente de la República de Colombia, en ejer
cicio de las atribuciones legales y en especial !86 que 
le confiere el articulo 30 del Código Conte-ncioso Ad
ministrativo. articulo 150 del Código de Procelilmirn
to Cit'il y articulo 89 del Decreto numero 116 de 
Ut"i3, y 

CONSIDERA~DO: 
1 

Que el doctor Diego Robledo D'Costa, en ru call" 
dad de Director Administrativo de la Caja de Com
pensació:'l Familiar de Fenalco, Comfenalco, por meCUo 
de su apoderd.do. doctor D'onisio Araújo Vále1,¡ pre
sentó escrito de Recusación el dia 12 de julio de 1593, 
a.nte la Secretaria o,meral de la Superintendencia 
del Subsidio Famutar. con el objeto que se separe al 
superintendente del Subsidio Familiar, doctor Alonso 
Villa Ar:,Ua del conocimiento del recurso de repo&j
clón inti!rpuesto contra la Resolución· número 0362 
del 11 d• Junio de 1993. 
. Que el escrito de recusación presentado por el doc

·tor Diego Robledo D'COSta, se fundamenta en las El· 
gutentes ca.usa les: 

"l. Exlst-lr ener;nisto.d grave y antmaqversi6n manl
itesta. del señor Superintendente hacia la Ca:ja. Com• 
fenalco y hacia alguno de los miembros de su canreJo. 
Directivo ... ". 

Heebos ~ qae me ru~damento: 

"Las rRzones que Invoco en _apoyo. de la rec~ 
son las de existir enemistad grave y ,anlmad,'.ere:son 
manifiesta del señor Superintendente hac"ia la. Caja 
COmfenalco y hacia alguno de los miembros de su 
consejo Directivo con antertbrldad a la solicU-ud !m
probada. que se han puesto de presente y profun
dizad.o ;¡. lo largo del proceso de venta del Inmueble 
de la carrera cuarta y manifestado en dh·ersB.E _opor
tuntd&dE·s con aftrmaclones ante terceros Y actit.udes 
d.esobllgantes y persecutorias del Superiniendente, 
que 11.rraron a algunos miembros del Consejo a pro- . 
testas airadas públicas y privadas, tnclusl\·e fD Ja 
Asamblea. General de la Caja celebrada en junio 3 
de 1993. todo lo cual hace tem-er por la falt~ de- ga
!'antías de lmparcialldad y equidad necesaria!" para 
fallar ei,t-e recurso. 

"Le. n,laclón de animadversión a que acabamos de 
referirnos no precisa ser probada, por cuanto con.eti
tuye un hecho notorio del cual conocen todm: aque
llos que han participado en el proceso de negociación 
del edif:tcio de la carrera cuarta -incluido ,el señor 
lflnist.ro, de Trabajo y seguridad Social~. 

'•Adicl:malmente. es de público conocimiento gue 
cursan :mte las entidades Jurisdiccionales compff,en ... 
tes distintos procesos entre el Director de la. Caja. y 
eu Rel·b:or Fiscal contra algunas decisiones del Sllper
·1ntender1te. por violRción del debido proceso y abu!",08 
en -el ej1?-rcicto de sus funciones". . 

Que el doctor Alonso Yllla AI'.Cila. en su caUdad .q,¡, 
· superintendente del Subsidio Famlllitr . ri,choza. ea,
. t.egórlca.-:nente la recUSl\Ci6n presentada, Jenie-ndo en 
cuenta :.as siguientes considera clones: · • · ~ 

SObre· el particular me permito· manifestar Q'U~ los 
hechos ~n los que se fundan las · causales d-e tecusa
.c16~ no .son ciertos, com~. ~. col!~lnuac_ló~. _dJm1:u~tro: 

Causale& df¡ .~ulBcÍ6n. ~ :· -~~ .-_ ~ ·_ -~ ... 

. El escrito de rec\)saclón · ~fiala '.co~o·; ~iul!al df _ ~ . ;~=~ enemistad· gr_~V~-~· Y·:-~hJ~~-~Vi~1~:,;sb:;1; 
·hesta d••l sefior Superintendente ~;1.ai~-~~ • · 
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fenalco y hacia algunos de lo•; 1ntembros de su Consejo 
Directivo con anterioridad a la solicitud Improbada. 
que se han puesto de presente y profundizado a lo 
)argo del proceso de venta d:-1 Inmueble de la carrera 
cuarta y ·manifestado en dh ersas oportunlda.:les con 
afirmaciones ante terceros y actitudes desobllgantes 
y persecutorias del Superintendente ... ". _ 

"Adicionalmente. es de p .ibllco conocimiento que 
cursan ante las entidades Jt·.rlsdicclonales competen
tes distintos procesos entre el Director de la Caja. 7 
su Revisor Fiscal contra algu:1ns declslo11es del Super
intendente, por violación del debido proceso y abusOB 
en el ejercicio de sus funcior.es". 

Se entiende asi. que el rt curren te fundamenta su 
petición en la causal de "ex·sur enemistad grave por 
hechos a,Jenos al proceso. o a. la ejecución de la sen-
tencia, ... "'. · 

Con relación a este argu nento se debe t'!ner en 
cuenta que no puede existí!" enemistad grave contra 
una persona. Jurídica en ef. e caso Comfenr leo Bo
gotá. NI esta. enemistad se J :iede argumentaJ• cuando 
t!B por hechos mismos del 1roceso guberne.t .vo res
pecto del cual se me recusa en este caso se afirma 
que se han profundizado pe r la venta que t3 el ob
jeto de la actuación admin strativa y no h1 y lugar 
a recusación par hechos originados en el mismo 
proceso. . 

Por lo tanto no se conflgt' ra la causal. 
Con relación a la segund:. se entt~nde que se fun

damenta. en la causal del e ·tfculo 150 del Cr'idfgo de 
Procedimlento Clv!l, numerr 1 69, •'Existir plc'.to pen
diente entre el juez, su cón~·uge o alguno de sus pa,. 
rientes lndlcados en el nu: 1eml 39 y cualquiera de 
las p·artes. su representante o apoderad.o". 

Sobre esta causal afirmo: · 
Es cierto que en la actt: CJ.lidad cursa un proceso 

instaurado r,or el dOCtor Diego Robledo D'CCsta con
tra. la Superintendencia d-.J Subsidio Fa.xrillar. se 
trata del proceso 2607 que cursa. en la Secc 'ón Prl
mera del Tribunal AdminiE ratlvo de Cund1namarca 
por demanda de nulidad y restablecimiento del de
recho contra. 1118 Résolucior~es 0157 y 0366 de 1991, 
emanadas de la Superintendencia. del Suba;dio Fa
miliar. En este caso no se configura la cau~al lm•o
cada pues· no se controv!erte la misma cuestldn 
jurfdlca, ni se trata de los mismos actos adMlnlstra.: 
tlvos. Pues en el proceso subematlvo se d",scute la 
legalidad de la Resolucl6n 0382 de Junio II de 199-3 
y en el proceso contencioso administrativo se debat~ 
la legalidad de las Resoluc!ones 0157 y 0366 de 1991. 

Además el plejto es entJ'\! Diego Robledo D'Cqsta 
y Superintendencia del Subsidio Famtltar. No entre 
la Caja• de'Compensación (de la que se aduce la cau
.sal)· y Alonso Villa Arcila. 

Es cierto t.ambtén que e xtste proceso contenctoto 
instaura.do par el Revisor Flscal de la Caja, doctor 
Rodolfo ·Nuño Burgos en contra de la Buperlnten-.:
dencta. •del SUbsldio Famllbr. solicitando la. nulidad 
de las mismas resolucione~ del proceso en n1enci611 y 
.por las· razones expuestas. a11.tertormente no se confi-
1ura la ·causal 

Para ruolver el escrito de recusación pr-esentado 
por el doctor Diego Roblec!o D'Costa, se dt:?be tener 
en cuenta: 

l - An~entes: 

• Que- ·mediante comunicación número 018"-1 del 10 , 
de mayo ~de 1991. recibida -el día 16 del m'smo mes 
y año. radlcada con el numero 002016, el Director 

"Admtnlstratlvo de la citad •, COrporactóh. drctoi' Die-_ 
·go Robledo D'Costa, somE-i;ió a constderac:ón de la 
Superintendencia del subsidio Familiar el proyecto 
de venta del edificio sede principal. · 

Que el ctbjettvo del pro ye .-:to ei-a. destinar tos recur
sos de la venta para la adquisición de una nueva. 
sede administrativa. y de r.ervlcios. 

Que mediante Resolució 1 número 0799 del 12 de 
agosto de 1991. la Superintendencia del subsidio Fa
millar en au articulo 19 rr:suelve autorizar a la Caja 
de Compensación Familia:- de Fenalco. Cr.mfenalco, 
la venta. de 1a sede princiral. por una suma no Infe
rior a. setecientos ochenta y un millones novecientos 
dos mtl dosctentos ch1cuc:ita pesos ($ 781.902.250.00) 
moneda corriente. 

Que el doctor Diego Ro1 •ledo D'Costa. tnt.erpuso en 
tiempo recurao de reposic'ón a la citada. providencia, 
aduciendo que sobre el vli·or de la vente. Cal edificio 
sede principal y en consid·::rac.tón a que el -:.\valúo fUe 
practicado por la totalidad del edificio. se debla pre
·clsar que -Comfenalco sólc. es propietario •del .85.36% 
y el 14.84% era de propiedad de -Fenalco. 

Que mediante Resoluol6n número 1160 del 22 de 
noviembre ·de 1991, se· reso!vió el recurso de teposlctón 
y en su articulo 19 resuehe: "Modifíquese •~l articulo 
J9 de la Resoluci6n núme· o 0799 del 12 de agosto de 
1991; --en· consecuencia se r.utoriza a- la caJa. de Com
pensación Famlltar de Fenalco, 1Cmnfeilelco'... l• 
venta de la, 11arte que paree el edificio ubicado .en la 
·carrera. .P. riwnero 19-71" 85/87.. . Por una· auma · no 
•~ferlor a. •-&etaclentos sesr.:nta y atete m1.l!ones aets;
ctentos ·· aesenta y sets mfl t;rescientos··trelnta y ·un 
pesos con -veintiocho centavos·($ 661.886.331.28) mo• 
Jleda corriente". Se m0diffüó proporcionando el ª'"'ª'=" 
·¡úi,- \(>tal\del "i!dlllclo ·etcctuáclo acog\e¡,do la razól). 
·manifestada· .por el recur.rente. - . • · , . 
- Que "ffledlante comunicnél6n de fechll:"28, de abrll 
"de ·19113; 'el'Dlrector Adinlnlstratlvo presente: .lp& do,-
. é\imeritoa•,eKlgldoo para. -la' ap~baclóir:de'"!& •,enta a_· . 
·~Jt:o~utv!lnamarca. '!e) _tn~ue~le -(;le:le,. 1::arrera _ 4~ .• . •._.. •. 
;númert,"i.9.:a:5. : . :.., -:.. - :,_.-.. r • • •·• • · - : · • · ~- • · •· 


